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Esta Guía práctica de mecanismos de relaciona-
miento con la sociedad civil centra su atención 
en la realización de eventos para la participa-
ción ciudadana en los contextos legislativos, 
especialmente en el de las recientemente 
instauradas Asambleas Legislativas Depar-
tamentales (ALD), ofreciendo un catálogo de 
instrumentos útiles para garantizar la ejecu-
ción exitosa de estos mecanismos, así como 
claves para su realización.

¿Por qué trabajar con la sociedad 
civil en contextos legislativos?

El ejercicio de la democracia representativa, 
participativa y comunitaria en un Estado auto-
nómico y descentralizado se traduce en el 
imperativo de trabajar con la sociedad civil. En 
el caso específico de los escenarios de produc-
ción legislativa la deliberación parlamentaria 
se debería realizar portando a la mesa de 
discusión las opiniones y demandas de las 
personas a las cuales se representa. Por su 
parte, la producción legislativa debería enfo-
carse en la formulación y aprobación de textos 
normativos que velen por satisfacer dichas 
demandas; mientras que la fiscalización debe-
ría estar, de una u otra manera, relacionada al 
control social que las organizaciones y las y 
los ciudadanos ejercen desde la sociedad civil.

Para esto, los cuerpos legislativos depar-
tamentales —y con ello nos referimos a las 

Asambleas Legislativas Departamentales, en 
las que nos centramos en esta publicación—
tienen a su disposición una serie de mecanis-
mos de relacionamiento que les permitirán 
trascender el mandato de la representatividad 
y ejercitar aquel de la participación. La acti-
vación de estos mecanismos acercará a los 
cuerpos legislativos departamentales al pro-
pósito de construir una legislación que refleje 
la voluntad popular y cuyo cumplimiento, por 
lo tanto, sea más fácil.

La ejecución de estos mecanismos supone 
además un acercamiento entre representante 
y representados a través de una comunicación 
directa y proactiva; la legitimación de la labor 
asambleísta y una oportunidad para transpa-
rentar la gestión pública, toda vez que permite 
la inclusión de la ciudadanía, específicamente 
en el quehacer legislativo.

Dados estos principios, en el contexto del nuevo 
modelo de Estado boliviano, la consideración y 
puesta en práctica de mecanismos para el rela-
cionamiento con la sociedad civil durante distin-
tas etapas del proceso parlamentario constituye 
un deber de asambleístas y funcionarios de 
las Asambleas Legislativas Departamentales, 
así como de todos los órganos del Estado que 
lleven adelante procesos de legislación. 

Como una última consideración, es necesario 
recalcar que los mecanismos para el relacio-

INTRODUCCIÓN
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namiento con la sociedad civil analizados en 
esta Guía son factibles de ejecutarse en otros 
escenarios, además del legislativo departa-
mental, en los que también la interpelación 
con la ciudadanía sea exigida y deseada. Al ser 
las Asambleas Legislativas Departamentales 
instituciones nacientes y con un poco tiempo 
de vida en la vida pública, estas requieren posi-
cionarse ante la ciudadanía como el escenario 
democrático para la discusión sobre el bien 
común departamental que se les ha enco-
mendado ser; de ahí que esta publicación se 
enfoque en la activación de mecanismos que 
les permitan cumplir dicho objetivo.

Sobre esta publicación

Esta Guía práctica de mecanismos de relacio-
namiento con la sociedad civil para su apli-
cación en contextos legislativos concentra su 
atención en tres mecanismos en particular: la 
Audiencia Pública, la Audiencia Especializada 
o Experta y el Foro de Interés Ciudadano, 
brindando pautas y claves para la ejecución 
de cada uno de ellos.

Asimismo, la Guía ofrece una Caja de herra-
mientas útiles en varias etapas de la realiza-
ción de cualquiera de estos mecanismos y 
aplicables a cualquier otro evento de parti-
cipación ciudadana. Como último acápite, se 
mencionan algunos consejos básicos para la 
moderación y evaluación de una Audiencia 
Pública, una Audiencia Experta o un Foro de 
Interés Ciudadano.

El lenguaje empleado y la forma en la que se 
abordan los conceptos tratados en esta Guía 
pretenden que la misma sea de fácil enten-
dimiento y, principalmente, que el empleo 
de las herramientas y la aplicación de los 
mecanismos aquí descritos sea sencilla y 
exitosa en los contextos legislativos.

Luego de este símbolo, se 
brinda un ejemplo.

Cuadro de símbolos

Para una mejor comprensión, el diseño de 
esta Guía incluye símbolos que permiten 
identificar su contenido y darle una impor-
tancia especial a algunas de sus partes. A 
continuación se especifica el significado de 
cada uno de estos símbolos.

Este símbolo indica una referencia 
a una página de este documento 
o de la Guía práctica de Diálogo y 
Concertación para su aplicación en 
contextos legislativos.

Este símbolo resalta aspectos impor-
tantes del tema que se trata.



MECANISMOS PARA EL 
RELACIONAMIENTO CON 
LA SOCIEDAD CIVIL
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¿Qué es una Audiencia Pública y cuál 
es su objetivo?

La Audiencia Pública es el mecanismo 
para el relacionamiento con la ciudadanía 
más practicado y conocido por los cuerpos 
legislativos en el país. De hecho, es el único 
de estos mecanismos que se halla regla-
mentado, hasta la fecha, en el nivel depar-
tamental. No obstante, es común pensar 
que las Audiencias Públicas son espacios 
convocados por una institución determinada 
para la rendición de cuentas a la población. 
Sin embargo, en contextos legislativos, las 
Audiencias Públicas son escenarios convoca-
dos por una Comisión en los que se escucha 
a la ciudadanía sobre un tema en específico, 
ya sea para la proyección de una ley o para 
encontrar insumos que permitan enriquecer 
la iniciativa legislativa. En cualquiera de los 
casos, la Audiencia Pública es un meca-
nismo idóneo para legitimar las propuestas 
de normativa de las Asambleas Legislativas 
Departamentales y “aterrizar” estas en las 
necesidades y demandas sociales.

Un proyecto de ley construido participa-
tivamente con la ciudadanía y que tome 
en cuenta su voz puede convertirse en 
una ley efectiva y de amplio cumpli-
miento por la sociedad.

Las claves de una Audiencia Pública:

 » Es un evento público, por lo que puede ir 
cualquier persona interesada en el tema 
que se discuta.

 » La convoca un ente colegiado (por ejemplo: 
Comisión de Desarrollo Social y Humano).

 » Las y los legisladores van a escuchar a 
la ciudadanía. No se produce debate ni 
intercambio entre autoridades-invitados.

¿Cuándo convocar a una Audiencia 
Pública?

Dado que el principal objetivo de toda Audien-
cia Pública es obtener insumos de la ciuda-
danía que permitan a las y los asambleístas 
entender, desde la perspectiva de la sociedad 
civil, la temática sobre la que se pretende 
legislar, estas pueden ser convocadas en 
distintos momentos del proceso legislativo:

 » Cuando existe un proyecto de ley determinado 
pero faltan elementos para su conclusión.

Ejemplo: La Comisión de Planifica-
ción y Desarrollo elaboró el Proyecto 
de Ley Departamental del Transporte 
Terrestre, pero necesita definir el 
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 » En el momento de socializar un proyecto 
de ley antes de su tratamiento en el pleno. 
Permitirá a las y los asambleístas conocer 
mejor la opinión de la ciudadanía y así fijar 
su propia posición.

 » También se puede convocar a una Audien-
cia Pública cuando no existe un proyecto 
de ley determinado y lo que se busca es, 
más bien, conocer qué necesidades de 
la ciudadanía requieren de mayor o más 
pronta atención. En este caso, sobre la 
base de las políticas establecidas en el 
Plan de Desarrollo Departamental (PDD) 
y de la agenda legislativa departamen-
tal, la Comisión podrá encontrar aquellos 
temas que resulten más prioritarios para 
la ciudadanía y en base a ello enfocar su 
labor y sus recursos.

Consejos prácticos para la realización 
de una Audiencia Pública

Para una adecuada puesta en práctica de 
los mecanismos de relacionamiento con la 

ciudadanía, conviene entender estos como 
procesos. El caso de las Audiencias Públicas 
no es la excepción, por lo que su ejecución 
se compone de tres fases para cada una de 
las cuales existen algunas pautas y consejos 
útiles:

Fase 1: Preparación

Objetivos y metas claras. La etapa más 
importante en la preparación de la Audiencia 
Pública es definir con precisión el objetivo 
por el cual se ha decidido llevar adelante 
este evento. Definir el (los) objetivo(s) per-
mitirá además establecer metas concretas y 
factibles de alcanzarse. Es en este momento 
en que debemos preguntarnos: ¿qué insu-
mos o qué información esperamos lograr 
u obtener con la ejecución de este meca-
nismo? 1

1 Saber con exactitud qué se espera o necesita 
conseguir con la realización de la Audiencia 

Pública permitirá definir con claridad qué actores pre-
cisamos que asistan y qué preguntas orientarán la 
realización del evento. La definición de objetivos debe 
partir de la deliberación y el diálogo entre asambleís-
tas y asesores. Procesos muy útiles que permitirán 
arribar a objetivos concertados son el diálogo y la 
concertación. Para orientarte sobre cómo ponerlos en 
marcha, puedes consultar las páginas 27 y 33 de la 
Guía práctica de diálogo y concertación para su aplicación 
en contextos legislativos.

estado actual de las condiciones de 
prestación del servicio en el depar-
tamento. Convocar a una Audiencia 
Pública a la población que usa este 
servicio, así como a quienes lo brindan, 
puede aclarar mucho el panorama a 
las y los proyectistas de la ley.
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Proyecto de ley o agenda legislativa departa-
mental. En dependencia de cuál sea el obje-
tivo por el cual la Comisión está convocando 
a la Audiencia Pública se deberá contar con 
el proyecto de ley para el cual se recabarán 
insumos o con la agenda legislativa departa-
mental del período o gestión. Cualquiera sea 
el documento base, este debe haber sido lo 
suficientemente discutido en la Comisión y 
presentar el avance necesario.

Muchas Audiencias Públicas fraca-
san cuando la ciudadanía asisten-
te percibe que la ALD ya tiene una 
posición sobre el tema en cuestión 
y que “el proyecto de ley ya está 
hecho”. Sin embargo, tan necesa-
rio como cuidarse de dar esta im-
presión es demostrar que sí hay un 
trabajo previo, un interés del legis-
lativo que va más allá de la simple 
escucha de la sociedad. 

Identificación de actores. Con objetivos y 
metas claras y con un proyecto de ley o 
agenda legislativa que presente el avance 
suficiente, la Comisión está lista para iden-
tificar qué actores deben estar presentes en 
la Audiencia Pública. La identificación de 
actores se debe realizar mediante la herra-
mienta del “Mapa de actores”. 2

Operativización del tema en preguntas. El 
siguiente paso es definir las preguntas que 
permitirán obtener los insumos que se nece-
sitan de parte de los actores previamente 
identificados. Preguntas sencillas y precisas 
definen en gran medida el éxito del meca-
nismo. 3

Convocatoria y difusión. La convocatoria a los 
actores y la difusión del evento de Audien-
cia Pública solo se puede realizar una vez 
se sepa con claridad quiénes necesitamos 
que asistan y qué esperamos obtener de 
ellos. Es necesario tomar en cuenta que la 
convocatoria no puede limitarse a la simple 
invitación: es fundamental preparar a la 
ciudadanía sobre el tema que se abordará. 
Por otro lado, si bien las Audiencias Públi-
cas son eventos públicos a los que puede 
asistir cualquier ciudadana o ciudadano, si 
mediante la labor de convocatoria y difu-
sión no se garantiza que asistan aquellas 
personas previamente identificadas en el 
mapeo de actores, el mecanismo no tendrá 
éxito. La asistencia de esas personas solo 

2 Ver página 25 de esta Guía.

3 En la página 27 de esta Guía se dan algunas 
pautas sobre cómo definir las preguntas antes 

de la realización del mecanismo.
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se logra con instrumentos de convocatoria 
personalizados. 4

Preparación del(de la) moderador(a). Las 
Audiencias Públicas son eventos que se llevan 
adelante con un moderador o moderadora 
que permite orientar la sesión, garantizar 
el orden lógico de la discusión ciudadana y 
permitir que todas y todos los interesados 
puedan expresar su opinión. 5

Preparación del plan de sistematización y de 
las formas de devolución de la información. 
Las y los ciudadanos asisten a una Audiencia 
Pública porque esperan que todo aquello que 
dicen o proponen pueda ser tomado en cuenta 
por sus legisladores y finalmente plasmarse 
en una política pública de cumplimiento por 
ley. Bajo esa premisa, es fundamental que la 
Comisión prevea mecanismos para “devolver” 
la información a la ciudadanía, idealmente en 
el propio espacio de la Audiencia Pública. Esto 
significa sistematizar todo aquellos que las y 
los ciudadanos expresan sobre cada pregunta 
o tema para, al concluir la Audiencia Pública, 

dar lectura a estos insumos y a su respectiva 
Acta. Esto permitirá que la ciudadanía pueda 
expresarse nuevamente en caso de que algo 
no haya sido tomado en cuenta o haya sido 
entendido mal. Asimismo, es importante 
prever mecanismos para hacerle llegar la infor-
mación a las y los participantes sobre cuáles de 
sus propuestas fueron efectivamente tomadas 
en cuenta en el proyecto de ley o en la priori-
zación de la agenda legislativa. 6

Fase 2: Ejecución

Durante la realización de la Audiencia Pública 
algunas consideraciones pueden ser útiles:

 » La disposición del ambiente debe evitar 
que la ciudadanía sienta una división entre 
ella y sus autoridades. En una Audiencia 
Pública no hay autoridades, solo ciudada-
nos y ciudadanas que escuchan y debaten 
un tema de interés común. Las y los legis-
ladores deben, por lo tanto, estar sentados 
a la misma altura de los presentes y, de ser 
posible, estar entre ellos.

 » ¡No se debate en una Audiencia Pública! 
Todas y todos los funcionarios de la Asam-4 Consulta la página 30 de esta Guía para conocer 

más sobre los instrumentos de convocatoria y 
difusión.

5 Para mayores pautas sobre cómo preparar al 
moderador o moderadora, consulte la página 41 

de esta Guía.

6 Algunas pautas sobre cómo sistematizar y con 
qué instrumentos podrás encontrarlas en a 

página 33 de esta Guía.



14

Guía práctica de mecanismos de relacionamiento con la sociedad civil para su aplicación en contextos legislativos 

La tercera fase en la ejecución de 
cualquier mecanismo es la de eva-
luación. Dada la importancia de 
esta fase y los aspectos comunes 
que comparte con los demás meca-
nismos expuestos en esta Guía, se 
destina un apartado completo al fi-
nal de esta publicación para brindar 
algunas pautas y claves sobre cómo 
desarrollar esta etapa en el proceso 
de cualquier mecanismo.

En las Audiencias Públicas el principal 
reto de las y los legisladores es saber 
escuchar activamente todo aquello que 
la ciudadanía propone u opina. Escu-
char activamente significa haberse 
preparado mental y físicamente para 
entender cabalmente lo que se nos dice, 
sin malinterpretarlo u asociarlo a ideas 
propias o preconceptos. 

blea deben ir con la única misión de escu-
char lo que la ciudadanía ha ido a decir 
o proponer, por lo que su participación 
en la discusión de los ciudadanos está 
prohibida.

 » En determinados momentos es útil que 
el moderador emplee recursos didácti-
cos para que todas y todos los presentes 
puedan entender mejor una determinada 
idea: cartulinas y papelógrafos, por ejem-
plo.

 » Desde el inicio del evento, la persona 
encargada de la sistematización debe 
escribir en un lugar visible para todas y 
todos cada aporte de la ciudadanía. De 
esta manera, las personas podrán com-
probar que sus propuestas sean anotadas 
correctamente.

 » La Audiencia Pública no debería exten-
derse más de tres horas, pues pasado este 
momento se genera cansancio entre las y 
los participantes.
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2. Audiencia Experta
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¿Qué es una Audiencia Experta y cuál 
es su objetivo?

La Audiencia Experta es un mecanismo para 
el relacionamiento con la sociedad civil cuya 
ejecución es idónea justo en la mitad del 
proceso legislativo. Se realiza, por lo tanto, 
con el objetivo de consultar a expertos en 
una temática específica, acerca de aspectos 
fundamentales que aporten al desarrollo de 
determinado proyecto de ley. Al tratarse de 
una sesión de Comisión, la participación de 
la ciudadanía es abierta; es decir, cualquier 
persona interesada en el tema debe tener la 
posibilidad de asistir.

¿Cuándo convocar a una Audiencia 
Experta?

 » Lo más aconsejable es realizar una Audien-
cia Experta en el momento en el que se 
cuente con bases sólidas y avances en el 
proyecto de ley sobre el cual se requie-
ren insumos expertos. Esto puede darse 
cuando el proyecto se encuentra a cargo de 
una Comisión específica y se desea enrique-
cerlo y/o hacerlo más factible con insumos 
propuestos por expertos en la materia.

 » También es oportuno ejecutar este meca-
nismo cuando se busca aclarar dudas y 
hacer preguntas específicas a las y los 
expertos sobre el proyecto de ley en cues-
tión. Por ello, el mejor momento para eje-

cutar una Audiencia Experta es durante 
una sesión de comisión de ALD, cuando el 
proyecto de ley ya está lo suficientemente 
avanzado como para identificar los puntos 
en los que se desea contar con la opinión 
de expertos.

El mejor momento para realizar 
una Audiencia Experta es después 
de haberse trabajado el proyecto de 
ley en la Comisión encargada, y antes 
de que se exponga ante el resto de la 
Asamblea Legislativa Departamental. 

Consejos prácticos para la realización 
de una Audiencia Experta

Fase 1: Preparación

Cuando se decide preparar una Audiencia 
Experta, es necesario:

Identificar los aspectos a consultar y los obje-
tivos del mecanismo. Esto implica, en primer 
lugar, preguntarse: ¿Qué deseamos conocer 
para alimentar el proyecto de ley? ¿Qué nos 
falta saber en cuanto al tema específico?

Definir y operativizar las preguntas que se 
plantearán a los expertos, en función de 
cuáles hayan sido los aspectos sobre los que 
se desea obtener información previamente 
identificados.
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Identificar aproximadamente tres a seis 
expertas y/o expertos que puedan ser invita-
dos y responder a las dudas en las temáticas 
antes identificadas. Es importante invitarlos 
con el tiempo necesario e informarles acerca 
de lo que se espera de ellos, de modo tal que 
puedan prepararse para su participación. 
La invitación debe, en lo posible, incluir el 
programa de la Audiencia Experta, mismo 
en el que deberían indicarse con precisión 
los tiempos y temas a tratar. También es 
aconsejable incluir las preguntas específi-
cas que se harán a los expertos durante la 
Audiencia.

Es recomendable que las y los invita-
dos reciban el proyecto de ley una vez 
confirmen su asistencia a la Audiencia 
Experta. De esta manera, podrán rea-
lizar sugerencias claras a lo que en él 
se establezca e identificar cuáles son 
las necesidades de información de la 
Comisión.

Definir de manera conjunta el cronograma 
y los equipos de trabajo encargados de las 
actividades operativas previas a la Audiencia 
Experta.

Identificar al (a la) moderador (a) y prepa-
rarlo (a).

Preparar el plan de sistematización y designar 
a la persona encargada de esta función. 7

Fase 2: Ejecución

Algunos consejos prácticos para la ejecución 
de una Audiencia Experta son:

 » Realizar el evento como parte del pro-
grama de una sesión de Comisión de ALD; 
es decir, como un punto (o el único punto) 
dentro del orden del día de la sesión.

 » Anunciar que la persona encargada de 
la moderación se hará cargo de dirigir la 
Audiencia Experta, delegándole esta fun-
ción ante los presentes.

 » Es recomendable establecer un tiempo 
límite para las intervenciones de las y los 
expertos; por ejemplo, 15 minutos para dar 
su punto de vista y 10 minutos más para 
contestar preguntas.

 » Hacer el levantamiento de las respuestas 
que los expertos den, buscando captu-
rar los elementos más esenciales de sus 
intervenciones, opiniones principales y 
sugerencias. En lo posible, sistematizar 

7 Se recomienda emplear las matrices de levan-
tamiento y análisis de la información, presenta-

das en las páginas 34 y 35 de esta Guía.
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la información a medida que el evento 
transcurre; es decir categorizar, priorizar 
y destacar los datos que mayor relevancia 
tendrán para la Comisión. 8

 » Entablar una comunicación sincera con 
las y los expertos. Para que el mecanismo 
se convierta también en un espacio de 
diálogo es fundamental que la Comisión 
esté dispuesta a escuchar y a expresar sus 
preguntas y dudas y que así se genere un 
espacio en el que las y los expertos perci-
ban que pueden expresar libremente sus 
pensamientos, opiniones y comentarios 
acerca de las temáticas definidas. 9

8 Esto se realiza aplicando la Matriz de levanta-
miento de información, expuesta en esta Guía 

en la página 34.

9 Es fundamental ejercitar la escucha activa en un 
mecanismo como este. Otros instrumentos para 

ayudar a comprender mejor la opinión de las y los 
expertos se encuentran en la Guía de Diálogo y Con-
certación en la páginas 10 a la 26.
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3. Foro de Interés Ciudadano
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¿Qué es un Foro de Interés 
Ciudadano y cuál es su objetivo?

El Foro de Interés Ciudadano es un meca-
nismo de relacionamiento con la sociedad 
civil convocado por la ALD para debatir con las 
organizaciones de la sociedad civil respecto a 
temas de interés –estén estos vinculados a un 
proyecto de ley o no– usualmente con la ayuda 
de expertos. Los temas, por lo tanto, deben 
ser de mucha actualidad en la agenda pública. 
Los Foros de Interés Ciudadano se caracteri-
zan por estructurarse de la siguiente manera: 
presentación del tema, debate activo y cierre.

¿Cuándo convocar a un Foro de 
Interés Ciudadano?

Los Foros de Interés Ciudadano constituyen 
un espacio de encuentro que puede utilizarse 
tanto dentro del proceso legislativo, como 
fuera de él, a fin de tratar temas que le inte-
resen a la sociedad civil y que no estén siendo 
tratados por ninguna Comisión en específico.

 » Cuando no se trata de debatir sobre un 
proyecto de ley, la convocatoria a este tipo 
de foros se puede hacer en el momento 
en que la agenda pública así lo requiera; 
es decir, cuando el tema forme parte de la 
opinión pública de la ciudadanía.

 » En cambio, cuando lo que se quiera sea 
debatir un proyecto de ley específico, hay al 

menos dos momentos clave para convocar 
a este tipo de foros:

 › Al inicio de la preparación del proyecto 
de ley, para saber los diferentes plantea-
mientos de los involucrados en la temá-
tica y así establecer los puntos centrales 
del proyecto de ley.

 › Durante el tratamiento del proyecto de 
ley en Comisiones. Con el proyecto de 
ley avanzado, será siempre importante 
auscultar la opinión de la sociedad civil 
sobre dicho planteamiento.

Consejos prácticos para la realización 
de un Foro de Interés Ciudadano

Un Foro de Interés Ciudadano requiere tomar 
en cuenta algunas claves para su organización:

Fase 1. Preparación:

Cuando se decide preparar un Foro de Interés 
Ciudadano, es necesario:

Definir claramente la temática a tratar y los 
objetivos a alcanzar con el evento. Esto a veces 
parece simple pero no siempre es así: de qué 
tan claro se tenga lo que se quiere lograr 
dependerá el propio éxito del mecanismo.

Con base en lo anterior, identificar los aspectos 
más importantes a debatir dentro de la temá-
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tica. Es muy útil que esto se realice mediante la 
operativización de los temas en preguntas. 10

Precisar a qué instituciones y/o organiza-
ciones de la sociedad civil se invitará y si se 
requerirá contar con expertas y/o expertos en 
la temática a tratarse. Para esto, aplicar el 
Mapa de actores 11  es lo más recomendable. 
En dependencia de cuáles sean los resultados 
arrojados por el Mapa de actores, se deberá 
determinar cuál es la mejor estrategia para 
la convocatoria y la difusión del evento.

No hay que olvidar que los Foros de Inte-
rés Ciudadanos son eventos abiertos al 
público y en los que la participación ciu-
dadana es fundamental. Por ello, más 
allá del envío de invitaciones personali-
zadas a las y los expertos que se desee 
que participen, así como a las personas 
y/o entidades cuya presencia considera-
mos fundamental, es importante difundir 
mediante algún medio masivo la realiza-
ción de este mecanismo, informando del 
tema que se tratará con la mayor preci-
sión posible. Solo de esa forma se garan-
tizará la presencia de las y los ciudadanos.

Definir de manera conjunta el cronograma 
y los equipos de trabajo encargados de las 
actividades operativas previas al foro.

Delegar la responsabilidad de la moderación 
y preparar al (a la) moderador(a).

Fase 2. Ejecución:

Las actividades operativas que se deben 
desarrollar durante la preparación del Foro 
de Interés Ciudadano son importantes a 
modo de prever lo necesario para obtener 
los resultados deseados.

 » El equipo deberá encargarse de elaborar 
un cronograma detallado de actividades 
para organizar todo lo que se necesita para 
el evento: local, convocatoria, participantes, 
expositores, invitaciones, gestiones directas, 
matrices para la sistematización, entre otras.

 » Es importante designar tareas y roles para 
el momento de realizar el Foro: responsa-
bles de recepción, personas encargadas 
de la sistematización, responsables de 
suministros, y otros más que se consideren 
necesarios.

 » Asegurar la presencia a tiempo de las y los 
asambleístas de la Comisión convocante.

 » Después de las palabras de bienvenida y 
apertura, ceder la palabra al (a la) mode-

10 Consultar página 27 de esta Guía.

11 En la página 25 de esta Guía.



rador(a) para que explique los detalles 
del evento, qué se busca, cuánto tiempo 
se tiene, cuál es su papel (dar la palabra, 
cortar intervenciones largas, entre otros) y 
las reglas mínimas (orden, pedir la palabra, 
tiempo de exposición).

 » Asegurar que desde el inicio de las inter-
venciones la persona encargada de la siste-
matización haga el levantamiento de toda 
la información.

 » El papel de las y los asambleístas es sobre 
todo escuchar. Sin embargo, su participa-
ción será muy útil para pedir aclaraciones, 
destacar puntos de vista y hacer preguntas 
orientadas a buscar mejores respuestas.

 » Al igual que en una Audiencia Experta, es 
fundamental entablar una comunicación 
sincera con las y los expertos. 12

 » Cuando también participen expertos en 
el Foro, estos deberán ser invitados por el 
moderador a intervenir sobre todo cuando 
se requieran aclaraciones o cuando se con-
sidere que sus conocimientos permitirán 
no perder el rumbo de la discusión. El (o 
la) moderador(a) puede acudir a ellos en 
cualquier momento. También puede ser 

que uno de ellos haga la presentación ini-
cial de la temática, a fin de que sus insumos 
enriquezcan y posibiliten la discusión.

¿Foro de Interés Ciudadano o 
Audiencia Pública?

A diferencia de una Audiencia Pú-
blica, un Foro de Interés Ciudadano 
generalmente cuenta con la presen-
cia de expertos que orientan el de-
bate público. Por otro lado, las Au-
diencias Públicas suelen realizarse 
como parte del proceso legislativo 
de un proyecto de ley determinado, 
mientras que los Foros no requieren 
la preexistencia de una iniciativa le-
gislativa para su realización.

12 Para mayor detalle sobre esto, se sugiere con-
sultar la Guía práctica de diálogo y concertación.



CAJA DE HERRAMIENTAS PARA 
LA EJECUCIÓN DE MECANISMOS 
DE RELACIONAMIENTO CON LA 
SOCIEDAD CIVIL
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1. El mapa de actores

¿Qué es?

El mapa de actores es un instrumento que 
permite identificar objetivamente a las y los 
posibles asistentes de un mecanismo de rela-
cionamiento de acuerdo a ciertos criterios 
útiles. Por lo tanto, es útil tanto en la planifi-
cación del evento como en la etapa de eva-
luación, a modo de conocer cuán eficaz fue 
este en función a quiénes asistieron.

¿Cómo aplicarlo?

1. Se construye colaborativamente –entre 
asambleístas, asesoras y asesores– el 
siguiente cuadro, identificándose los cuatro 
componentes del cuadrante y ambos ejes 
como se muestra a continuación:

En el cuadro se insertan uno a uno a los acto-
res involucrados en la temática específica del 
proyecto de ley, viendo su posicionamiento 
relativo (mapeo).

El mapa se divide en cuatro sectores:

 » El sector I muestra a los actores impor-
tantes, dada su vinculación al tema, y que 
además no cuentan con potencial de movi-
lización a favor o en contra.

 » El sector II muestra a los llamados actores 
estratégicos; es decir aquellos actores cuya 
asistencia se debe asegurar, tanto por su 
importancia (peso específico), como por la 
posibilidad de que se movilicen en contra 
de la iniciativa o del proceso.

Peso específico significa, en este caso, la 
importancia o vinculación directa que 
tiene el actor o los actores con relación 
a la temática que se tratará en el evento. 

Capacidad de movilización se refiere 
al poder de convocatoria que pueda 
tener dicho actor. Este poder de con-
vocatoria puede resultar, en la práctica, 
en movilizaciones a favor o en contra a 
las propuestas y/o resoluciones de la 
Asamblea y/o de la ciudadanía.

* Los conceptos en los ejes pueden variar según la 
necesidad del mapeo.



26

Guía práctica de mecanismos de relacionamiento con la sociedad civil para su aplicación en contextos legislativos 

 » El sector III muestra a los actores secun-
darios, en el sentido que su presencia es 
deseable pero no absolutamente necesaria.

 » El sector IV muestra a los actores que, 
a pesar de no tener un peso específico 
muy alto, podrían movilizarse en relación 
al tema.

Una vez identificados los actores y “posicio-
nados” en un determinado cuadrante en fun-
ción a su peso específico y a su capacidad de 
movilización, la lectura del mapa de actores 
nos permite comprender que:

 » Es necesario asegurar la presencia de 
aquellos actores (personas y/o institu-
ciones) que se encuentren ubicados en 
los cuadrantes II y IV. Su participación es 
imprescindible para el éxito del meca-
nismo, pues se encuentran específica-
mente relacionados al tema sobre el que 
se pretende legislar –o se está legislando– 
o tendrían posibilidad real de “bloquear” 
la iniciativa legislativa en caso de que sus 
intereses se viesen afectados o no se sin-
tieran tomados en cuenta. Dada su rele-
vancia, este tipo de actores debiera ser 
convocado directamente, y, en muchas 
ocasiones, puede que se requiera reali-
zar gestiones personales por parte de la 
Unidad de Comunicación de la ALD para 
asegurar su asistencia.

 » Si bien a los actores ubicados en los cua-
drantes I y III no se les considera “estratégi-
cos”, su presencia es también importante, 
a modo de escuchar a todas y todos los 
ciudadanos involucrados y/o interesados 
en la temática y generar posibles alianzas 
para el trabajo a futuro. En este caso, el 
objetivo de la convocatoria debiera ser el 
informarles la realización del mecanismo, 
por lo que no se requiere la personaliza-
ción de la invitación.

Nota: En el mismo cuadro también se puede 
hacer un análisis de relaciones entre los actores, 
a fin de generar posibles acciones combinadas 
(por ejemplo, de difusión y convocatoria) para 
los mismos.

No hay que olvidar que el primer in-
dicador de éxito en la ejecución de 
cualquier mecanismo para el rela-
cionamiento con la sociedad civil, es 
la presencia de los actores que de-
ben estar. Si asiste un gran número 
de personas pero no aquellas cuya 
participación es fundamental para 
el proceso, el evento no será exito-
so. Por lo tanto, después del evento 
será importante verificar la presen-
cia de los actores y sacar las conclu-
siones necesarias sobre el éxito del 
mecanismo.
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2. Operativización del tema en preguntas

¿Qué es?

El éxito en el tratamiento de un proyecto 
de ley o un tema de interés, recae en gran 
medida en la metodología que se emplee 

para el trabajo con los actores involucrados. 
Para escuchar a la sociedad civil, en esta Guía 
práctica de mecanismos de relacionamiento 
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se recomienda ampliamente la utilización 
de preguntas orientadoras claras, cortas y 
simples que permitan operativizar o “ate-
rrizar” los puntos sobre los que queremos 
recabar opiniones o propuestas.1 Esta defi-
nición de preguntas permitirá orientar las 
intervenciones de los participantes hacia 
aquellos puntos específicos sobre los cuales 
necesitamos obtener insumos.

No es adecuado, por lo tanto, generar expec-
tativas en la ciudadanía convocando a un 
evento en el que se vaya a tratar un tema 
amplio y general –por ejemplo, “el modelo 
económico de desarrollo departamental”. 
Temas excesivamente abiertos y generales 
podrán generar mucha expectativa, tanto 
en la Comisión organizadora como en la 
ciudadanía asistente. En la práctica, puede 
que dichas expectativas se frustren cuando 
no sea posible concretizar las opiniones de 
los participantes. Lo aconsejable es, definir 
claramente, en función a cuál sea el obje-
tivo que conlleva a la realización del meca-
nismo, temáticas precisas. Estas pueden ser 
operativizadas puntualmente en preguntas 
orientadoras. Sin embargo, tales preguntas 
no tienen por fin limitar las opiniones de 
los participantes: es importante explicar 
antes de iniciar el mecanismo que su único 

1  En general los mecanismos de relacionamiento no 
deberían utilizarse para recabar demandas o necesi-
dades, sino propuestas o planteamientos de solución.

propósito es orientar las intervenciones; 
otras temáticas pueden también ser discu-
tidas, siempre y cuando estén relacionadas 
al tema central.

¿Cómo se operativiza el tema en 
preguntas?

Es simple: en trabajo conjunto entre asam-
bleístas, asesoras y asesores, se precisa:

 » ¿Cuáles son los puntos importantes sobre 
los cuales necesitamos conocer la opinión/
perspectivas de la ciudadanía? No deben 
ser muchos: para una media jornada de 
trabajo con la sociedad civil bastarán dos o 
tres. Tomar esto en cuenta es muy impor-
tante, pues no se obtendrán insumos con-
cretos de la ciudadanía si se abordan dema-
siadas preguntas en un mismo evento.

Ejemplo: En un Foro de Interés Ciuda-
dano que pretenda abordar el tema de 
la seguridad ciudadana en el departa-
mento (tema muy amplio) se podrían 
identificar como puntos de interés:

 » los hechos concretos de inseguri-
dad que se producen en el depar-
tamento;

 » la contribución que podría hacer 
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Es muy importante tener siempre 
claro el objetivo del evento, mismo 
que puede variar según el meca-
nismo a utilizar. Si se tratase de una 
Audiencia Pública, el objetivo sería 
escuchar planteamientos y propues-
tas, especialmente referidos a aspec-
tos que le interesan a la ALD sobre el 
tema en cuestión. En cambio, si se 
tratase de una Audiencia Experta el 
objetivo sería escuchar los plantea-
mientos que hacen los expertos so-
bre la temática en forma más amplia. 
Un Foro de Interés Ciudadano, por su 
parte, debatiría con la sociedad civil 
y expertos sobre aspectos centrales 
del tema en cuestión.

 » Una vez identificados los puntos principa-
les, se precisan preguntas orientadoras 
que promuevan la participación de los 
asistentes al evento. En el ejemplo anterior:

 › ¿Qué contingencia y/o episodio especí-
fico de inseguridad ha vivido al respecto?

 › ¿En qué puede aportar o qué podría 
hacer la sociedad civil para disminuir la 
inseguridad ciudadana en el departa-
mento?

 › ¿Qué rol específico debería cumplir la 
Policía?

Consejos prácticos para operativizar el tema 
en preguntas:

 » En el momento de definir las temáticas 
sobre las cuales se desea obtener informa-
ción de la ciudadanía, asambleístas y aseso-
ras y asesores deben trabajar en conjunto, 
respetando mutuamente las opiniones de 
cada uno. Este es un escenario propicio, 
además, para ejercitar la escucha activa.

la sociedad civil para solucionar el 
problema; y,

 » el rol que debería cumplir la ins-
titución encargada de velar por la 
seguridad departamental.

 » Las preguntas deben ser lo más cortas, 
concretas y claras posible, para lo cual el 
trabajo en equipo entre asambleístas y 
asesores/as es fundamental. 13

 » Es recomendable escribir las preguntas 
en pancartas u hojas de papel de gran for-
mato, a modo de que se encuentres visi-
bles en el evento y los asistentes puedan 
referirse a ellas.

13 Consulta la página 21 de la Guía de diálogo y 
concertación para su aplicación en contextos 

legislativos para conocer más sobre la escucha activa.
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3. Instrumentos de 
convocatoria y difusión
Una parte esencial de la puesta en práctica de 
cualquier mecanismo de relacionamiento con 
la sociedad civil es la convocatoria y difusión 
del mismo ante la sociedad civil.

Son muchas las formas que existen de llegar 
efectivamente a la ciudadanía con un deter-
minado mensaje. Sin embargo, identificar 
la forma más apropiada requiere tomar en 
cuenta algunos criterios.

Ejemplo:

 » ¿Cuál es el objetivo del mecanismo 
que se ha decidido ejecutar?

 » ¿Cuáles son las características de este 
mecanismo?

 » ¿La asistencia de quiénes debemos 
garantizar? ¿Cuál es la mejor forma 
de llegar a estas personas? 14

 » ¿Con qué recursos (técnicos, huma-
nos y económicos) contamos para las 
actividades de difusión?

Con las respuestas a estas preguntas se podrá 
dilucidar claramente cuál es la mejor forma 
de convocar a la sociedad civil. Por ejemplo, 
si se trata de un evento público será necesa-
rio usar medios de comunicación masivos y; 
en función de cuáles sean los recursos de 
la Asamblea Legislativa Departamental, se 
podrá pensar en medios tradicionales –como 
la TV– que significan un mayor costo, o en 
medios alternativos más económicos –como 
la impresión de una gigantografía.

La efectividad de cualquier medio 
de difusión dependerá de cuán 
apropiado y pertinente resulte para 
el público al cual se dirige. Si la 
población de un determinado de-
partamento es mayoritariamente 
rural, probablemente el uso de 
medios tradicionales no sea tan 
efectivo como los viajes que las y 
los asambleístas puedan realizar 
a sus respectivos municipios para 
informar.

¿Cuáles son las opciones para una 
convocatoria masiva?

Llegar a todos significa difundir el mensaje, 
en este caso la invitación, de forma masiva 
y no personalizada. Los medios pueden ser:

14 Esto se define empleando la herramienta “Mapa 
de actores”, referida en la página 25 de esta Guía.
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Televisión

Tipo de medio 
Tradicional

Permite llegar a una gran 
cantidad de personas, 
siempre y cuando estas 

tengan TV y energía eléctrica. Es el medio 
más costoso si el mensaje está contenido 
en un spot o pieza publicitaria; sin embargo, 

Radio

Tipo de medio 
Tradicional

Llega a muchas perso-
nas en el área rural y es 
menos costosa que la TV. 

También cuenta con espacios para entrevistas 
e información.

Prensa

Tipo de medio 
Tradicional

Enviar una Nota de Prensa 
a los periódicos permitirá 

que estos anuncien la realización del evento. 
Es necesario tomar en cuenta hasta qué loca-
lidades y con qué demora pueden llegar los 
periódicos a las distintas comunidades.

Gigantografías, afiches y 
carteles

Tipo de medio 
No tradicional

Implican un costo de 
diseño y de impresión, así como de distri-
bución. Sin embargo, de contarse con los 
recursos, estos pueden ser medios útiles y 
atractivos para la difusión.

Internet

Tipo de medio 
No tradicional

El Internet puede llegar 
a ser un medio masivo si 

la mayor parte de la población del Depar-
tamento puede tener acceso a él. Si la ALD 
cuenta con una página web este puede ser un 
medio para la difusión de la convocatoria. El 
uso de redes sociales, asimismo, puede ser 
muy útil, siempre y cuando alguna persona 
asuma la responsabilidad de mantenerlas 
actualizadas.

otras formas de llegar a la TV son: agendar la 
noticia en un programa informativo, conceder 
entrevistas a los periodistas y/o convocar a 
una conferencia de prensa, que se puede 
realizar en la propia ALD.
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Nota: La organización de una Conferencia de 
Prensa puede ayudar a maximizar la difusión de 
la invitación, tanto en TV como en prensa escrita 
y radio, además de que permitirá alcanzar los 
medios digitales de los periódicos que cuentan 
con página web. Se sugiere que la ALD convoque 
a los medios de comunicación con dos días de 
anticipación y que se refuerce la convocatoria el 
día en que se realice la Conferencia de Prensa, 
que idealmente debería ser dos días antes de 
llevar a cabo el mecanismo.

¿Cuáles son las opciones para una 
convocatoria personalizada?

Llegar específicamente a algunos actores 
puede significar reforzar la convocatoria 
masiva que se haya hecho o llegar solamente 
a algunos sectores de la sociedad civil; por 
ejemplo, organizaciones sociales, pueblos 
indígenas y/o organizaciones indígenas ori-
ginario campesinas, mujeres y/o organiza-
ciones de mujeres, entre otros. Esto permite 
personalizar el mensaje y, por lo tanto, puede 
ser más útil cuando se requiera garantizar 
la asistencia de un determinado grupo de 
actores.

Viajes a los municipios y 
comunidades

Si bien los viajes a los 
municipios pueden 
también considerarse 

Cartas o invitaciones 
directas

Cuando existen perso-
nas y/o entidades sig-
nificativamente impor-
tantes para el desarrollo 

del evento y que hayan sido previamente 
identificadas en el mapeo de actores como 
posibles “bloqueadores” o “movilizadores”, 
conviene llegar directamente a ellos. Una 
buena forma es el envío de corresponden-
cia en la que formalmente se invite a la(s) 
persona(s), se ofrezca mayor información 
sobre el evento y las temáticas que se abor-
darán y se destaque la importancia de su 
participación.

instrumentos para la difusión masiva, se 
colocan en este punto porque permiten per-
sonalizar la información que se transmite. 
El o la asambleísta que visite su municipio 
o comunidad podrá, por ejemplo, destacar 
a quienes ahí habiten la importancia espe-
cífica que puede tener para ellos el asistir 
a la Audiencia o Foro que se está organi-
zando. Además, permitirá un acercamiento 
de mayor calidad entre asambleísta-ciu-
dadano(a). Si la ALD cuenta con recursos 
suficientes, podrá combinar estos viajes con 
la impresión de cartillas o carteles que per-
mitan informar más rápidamente y llegar a 
un mayor número de personas.
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Existen tantos instrumentos de con-
vocatoria como posibilidades crea-
tivas se tengan. La mayoría de las 
veces, los instrumentos más útiles 
son aquellos que se diseñan en fun-
ción del público al que se dirige y 
del mensaje que contienen. Sin im-
portar cuáles sean los recursos eco-
nómicos, si se dispone de personas 
comprometidas con la labor de co-
municación y difusión y con el éxito 
general del mecanismo ¡se podrán 
hacer muchas cosas!

4. Instrumentos de 
sistematización

Para que la información relevante de un 
mecanismo de relacionamiento se destaque y 
las intervenciones de los actores se valoren y 
sean tomadas en cuenta, es necesario acudir 
a la sistematización.

Dar orden y claridad a la información ayu-
dará a mostrar los contenidos del mecanismo 
como resultado del encuentro entre actores 
y facilitará identificar el producto que resulte 
del evento, además de darle el seguimiento 
correspondiente.

La sistematización –que se recomienda enten-
der como un proceso– consta de dos etapas: 
el levantamiento y el análisis de información.

En la primera etapa se recogen y clasifican 
las opiniones, expresiones y comentarios 
de quienes participan en los mecanismos. 
En la segunda, se identifican tendencias, 
coincidencia de opiniones y la ausencia de 
contenidos o respuestas en algunos casos. 
Por ello, resulta útil que durante la ejecu-
ción de cualquier mecanismo, se empleen 
instrumentos específicos para cada una de 
las etapas del proceso de sistematización. 

En esta Guía, se presentan dos matrices: 
la Matriz de levantamiento y la Matriz de 
análisis de información como instrumentos 
útiles para la sistematización de contenidos 
en mecanismos de relacionamiento con la 
sociedad civil.

Matriz de levantamiento de la 
información

¿Qué es?

La matriz de levantamiento permite rele-
var la información, facilitando el orden y la 
categorización de los datos in situ; es decir, 
a medida que las opiniones son vertidas por 
los participantes están son anotadas en la 
matriz, lo cual posibilita que los participantes 
presencien cómo se registran sus ideas. Para 
poder catalogar fácilmente las opiniones de 
la ciudadanía, la matriz diferencia las catego-
rías de información y facilita encapsular los 
contenidos de manera breve y visible.
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¿Cómo se aplica?

El primer paso es designar quién será la per-
sona encargada de su aplicación durante el 
evento. Es favorable que esa persona esté al 
tanto de los temas, contenidos y preguntas a 
tratar dentro del mecanismo. Conocer esto 
facilitará llenar la matriz con el contenido 
pertinente y dará mayor orden a la informa-
ción. Esta persona levantará las opiniones/
respuestas en los campos específicos de la 
matriz. La respuesta u opinión de la persona 
que está participando debe capturarse sin 
modificar, ni alterar el sentido de su interven-
ción, en el momento en el que es dicha. No 
hay que olvidar que el objetivo de la siste-

matización es obtener el reflejo más preciso 
y exacto de la participación ciudadana.

Una vez concluida la participación de la 
sociedad civil y antes de que el evento 
se dé por finalizado, es muy importante 
leer cada una de las opiniones y/o res-
puestas registradas ante todos los pre-
sentes. De esta manera, cada uno de 
los ciudadanos tendrá la oportunidad 
de confirmar que lo registrado en la 
matriz es lo correcto o de corregirlo en 
caso de que no sea así.

FECHA: HORA: LUGAR:

EJEMPLO DE MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
MECANISMO: COMISIÓN:

TEMAS A TRATAR:

RESPONSABLE:

PREGUNTA 1:

INSTITUCIÓN: RESPUESTA/OPINIÓN:

PREGUNTA 1:

INSTITUCIÓN: RESPUESTA/OPINIÓN:

PREGUNTA 1:

INSTITUCIÓN: RESPUESTA/OPINIÓN:
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¿CUÁL ES LA PREGUNTA QUE MÁS RESPUESTAS HA GENERADO? 

PREGUNTA 1 PREGUNTA 2 PREGUNTA 3

¿CUÁL ES LA PREGUNTA QUE MENOS RESPUESTAS HA GENERADO?

PREGUNTA 1 PREGUNTA 2 PREGUNTA 3

¿CUÁL ES LA TENDENCIA EN LA OPINIÓN DE LA CIUDADANÍA EN REFERENCIA AL TEMA TRATADO?

¿QUÉ IMPLICACIONES TIENE ESTA TENDENCIA?

EJEMPLO DE MATRIZ DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

FECHA: HORA: LUGAR:

MECANISMO: COMISIÓN:

Es de gran valor, tener a la vista de todas y 
todos los participantes la Matriz de levan-
tamiento, mientras esta se va completando. 
Esto permite que las personas sientan con-
fianza y seguridad de que su opinión importa, 
pues se está registrando su intervención.

Matriz de análisis de información2

¿Qué es?

La Matriz de análisis de información es un 
instrumento que combina preguntas sim-
ples y orientadoras cuya aplicación permite 

2 Como la mayoría de los instrumentos de esta Guía, 
ambas matrices son flexibles a modificaciones, por 
lo que si se considerase oportuno, la Comisión o la 
persona encargada de la sistematización puede añadir 
nuevos criterios en función a los resultados que se 
esperan del mecanismo.

que los datos relevados en la primera etapa 
de la sistematización mediante la Matriz de 
levantamiento se conviertan en información 
útil y reflejen las percepciones de la ciuda-
danía. Esta matriz, por lo tanto, muestra las 
tendencias en la opinión pública y posibilita 
analizar qué significan las mismas.

¿Cómo se aplica?

 » En este caso, el primer paso es contar con 
la Matriz de levantamiento de la información 
llenada, pues esta matriz se aplica con los 
insumos obtenidos en la primera etapa de 
la sistematización.

 » Una vez completada la matriz, lo adecuado 
es compartir los resultados obtenidos, 
tanto entre los miembros de la Comisión 
que organizó el mecanismo como entre 
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el resto de asambleístas y asesores de la 
ALD, así como adjuntarla a la carpeta que 
contenga todos los documentos oficiales 
de la organización del mecanismo.

La realización de cualquier mecanismo 
de relacionamiento con la sociedad civil 
es un acto oficial organizado por una 
Comisión o ente colegiado. Por eso, 
todos los documentos que respalden 
su organización deben ser debidamente 
guardados en una carpeta. Dicha car-
peta puede ser la misma en la que se 
contenga la documentación relativa al 
proyecto de ley relacionado al meca-
nismo, en caso de que lo hubiese.

Empleando ambos instrumentos, el proceso 
de sistematización se agilizará y los conteni-
dos esenciales del mecanismo ejecutado se 
podrán resumir con mayor facilidad y precisión.

5. Checklist de género 
e interculturalidad para 
espacios de participación 
ciudadana

¿Qué es?

El checklist de género e interculturalidad es 
un instrumento práctico que busca garanti-

zar la participación activa, tanto de hombres 
como de mujeres de distintas visiones cultura-
les en igualdad de condiciones. Su aplicación 
ayudará a las y los organizadores a verificar 
si el evento preparado cuenta con las condi-
ciones necesarias para fomentar que muje-
res, hombres y representantes de pueblos 
y naciones indígena originario campesinas, 
por igual, asistan y tengan la oportunidad de 
emitir su opinión. Para ello se sugiere tomar 
en cuenta la lista con requisitos básicos que 
permitan esta participación.

¿Cómo aplicarlo?

Para hacer uso de este instrumento se reco-
mienda, en primer lugar, haber avanzado 
en la planificación básica del evento. Por 
ejemplo, contar con el programa de con-
tenidos, haber distribuido roles entre las y 
los miembros de la Comisión que organiza 
así como entre asambleístas y asesores de 
la Asamblea Legislativa Departamental en 
general y haber tomado en cuenta los reque-
rimientos principales de la logística.

 » Con esa base, se pasa a revisar si se han 
considerado condiciones óptimas para la 
participación activa de las y los que asistan. 
Esto se realiza mediante la aplicación del 
checklist; en ese sentido, se sugiere que 
sea al menos dos personas quienes se 
encarguen de aplicar este instrumento y 
de coordinar la organización de los detalles 



37

ANTES DEL EVENTO EN EL EVENTO DESPUÉS DEL EVENTO

1 Reflexionar y sondear qué 
días y a qué horas las mujeres, 
y pueblos indígenas tienen 
mejores posibilidades de 
participar.

Conversar con mujeres y/o 
representantes indígenas participantes, 
poco antes del inicio, para explicar 
la metodología general y motivar su 
participación, haciendo que se sientan 
en confianza. Lo ideal es que lo haga 
alguien del grupo promotor del evento.

Identificar a mujeres y 
representantes de pueblos 
indígenas que sean 
movilizadores de opinión. 
Considerarlos como actores clave 
para próximos eventos.

2 Asegurarse que los espacios 
de difusión de convocatoria o 
información sobre el evento 
sean los adecuados para 
dar información a mujeres y 
representantes indígenas. Dejar 
claro el tema y objetivo del 
evento y priorizar en lo posible 
las propias instancias de difusión 
de los pueblos indígenas.

Garantizar que las y los organizadores 
y/o el (o la) moderador(a) enfaticen y 
muestren la importancia de la inclusión 
de la diversidad de opiniones de 
mujeres e indígenas.

Sistematizar la participación de 
las y los asistentes al evento, 
buscar destacar las opiniones y 
comentarios en su misma forma 
de expresión.

3 Procurar que la invitación al 
evento esté a cargo de un o 
una líder de opinión del grupo 
impulsor, que motive a la 
asistencia. No es recomendable 
que gente externa se encargue 
de esta tarea.

En lo posible, permitir que los 
representantes de PIOC participen en 
el idioma y método de su preferencia 
(ej: escribiendo o hablando) y cada 
tanto posibilitar el debate en pequeños 
grupos para que así sientan más 
confianza. 

En lo posible devolver los 
resultados del evento a los 
participantes para fortalecer 
confianza en los mecanismos 
y espacios. Emplear productos 
comunicacionales (radio, 
cartillas, rotafolios, charla, 
informe en sus espacios)

4 Escoger un lugar del evento que 
sea de fácil acceso. Si esto no 
es posible, pensar en facilitar el 
transporte y/o alojamiento.

Evitar que mujeres y representantes 
de pueblos indígenas se sienten en las 
últimas filas, pero sin que esto implique 
perder de vista sus costumbres.

5 No olvidarse del mapeo de 
actores e incluir la detección de 
posibles factores que provocan 
inasistencia de mujeres y/o 
indígenas.

Registrar, y repetir en las mismas 
palabras las intervenciones destacadas 
de mujeres y gente de pueblos 
indígenas, a modo de facilitar su 
empoderamiento en el acto. 

6 Considerar la posibilidad de que 
participantes asistan con niños/ 
niñas al evento. Prever detalles 
logísticos relacionados a la 
asistencia de niños.

CHECKLIST DE GÉNERO E INTERCULTURALIDAD 
PARA ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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que no se hayan tomado en cuenta y las 
acciones a tomar antes de la realización 
del mecanismo.

 » Las personas encargadas de revisar el 
checklist antes del evento deberán hacerlo 
también durante y después de su ejecu-
ción. De esta manera, se podrá acompañar 
todo el evento con criterios útiles que pro-
muevan la participación y, de considerarse 
pertinente, contarán con una visión global 
de cuáles de esos criterios son los más 
importantes, cuáles no han sido contem-
plados en el instrumento y de cuáles se 
podría prescindir.

La diversidad en la asistencia y parti-
cipación activa de hombres y mujeres 
representantes de distintas visiones 
culturales enriquecerá la celebración 
del mecanismo, toda vez que permitirá 
contar con visiones diversas y comple-
mentarias, ejerciendo así la democracia 
participativa e intercultural promovida 
por nuestro nuevo modelo de Estado.



LA MODERACIÓN DE 
UN MECANISMO DE 
RELACIONAMIENTO CON LA 
SOCIEDAD CIVIL Y EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DEL MECANISMO

TEMAS RELACIONADOS:
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1. Moderación

¿Qué es la moderación y cuál es su 
importancia?

Moderación es la actividad por la cual una 
persona (el moderador o la moderadora) 
asiste a los participantes de un mecanismo 
de relacionamiento, a fin de que el encuentro 
se realice de forma efectiva. El rol del (o de 
la) moderador(a) es gestionar y posibilitar 
que la participación de todas las personas 
sea incluida al debate y a su vez enfocada a 
los temas que se tratarán y/o respondan, de 
alguna manera, a las preguntas previamente 
formuladas. Todo ello debe realizarse en 
un ambiente de respeto, en base a peque-
ñas reglas de moderación y a las propias 
habilidades comunicacionales del (o de la) 
moderador (a). El (o la) moderador(a) cumple, 
por lo tanto, un rol importante pero no es 
protagonista del evento.

El trabajo de moderación acompaña el plan-
teamiento del mecanismo de relacionamiento 
desde su inicio y consiste en:

Fase 1. Preparación:

En la fase preparatoria, el principal rol de  (de 
la) moderador(a) es asistir a los equipos de 
trabajo en la coordinación logística, así como 
en las tareas de convocatoria, operativización 

en preguntas de los temas a tratar, y en la 
aplicación del Mapa de actores.

Fase 2. Ejecución:

Asegurar que las y los participantes compren-
dan rápidamente el objetivo del mecanismo 
y que los pasos, las intervenciones, los con-
tenidos y las actividades a realizar queden 
claras para todas y todos los presentes.

 » Generar el clima de trabajo requerido para 
una jornada de intercambio fructífera.

 » Establecer reglas mínimas para la petición 
de la palabra, a modo de que las interven-
ciones fluyan en un ambiente de orden y 
respeto mutuo.

 » Garantizar que se cumplan los tiempos.

 » Establecer cambios –si estos se consi-
derasen necesarios– de forma tal que se 
asegure la participación equitativa de las y 
los participantes y, en lo posible, mantener 
una atmósfera positiva de trabajo.

Es muy importante saber que la persona 
encargada de la moderación no interviene 
en los temas, ni con opiniones ni con postu-
ras. Se dedica únicamente a velar por que el 
proceso sea positivo, avance lo más posible y 
la atmósfera de trabajo sea de utilidad para el 
evento. Para esto es necesario que el mode-
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rador o la moderadora cuide los detalles, 
incluyendo los lugares a los que mira, la forma 
en la que otorga la palabra y la cantidad de 
tiempo que asigna a cada participante.

Fase 3. Evaluación:

 » Asesorar en la evaluación del trabajo desa-
rrollado. El moderador o la moderadora 
deberá preparar una metodología de eva-
luación que permita considerar lo princi-
pal de las fases del trabajo, los aciertos 
y desaciertos, los hallazgos en términos 
personales así como el aprendizaje per-
sonal e institucional.

¿Moderación o facilitación?

La moderación de eventos, reunio-
nes, talleres y foros, entre otros, se 
diferencia de la facilitación de proce-
sos en el alcance del trabajo: la facili-
tación se ocupa de trabajar procesos 
de cambio, normalmente complejos 
y en un entorno dinámico. La mode-
ración, por su parte, se ocupa más 
bien de apoyar el trabajo conjunto, 
puntual y plural de los actores en 
eventos, talleres, seminarios y otros. 
En la facilitación normalmente se in-
cluye momentos de moderación.



2. Evaluación
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¿Qué es?

La evaluación de la ejecución de mecanismos 
de relacionamiento, es la actividad que permi-
tirá el aprendizaje constante por parte de las 
y los asambleístas y asesores de la Asamblea 
Legislativa Departamental. Por eso, en este 
acápite se brindan algunas pautas sobre cómo 
llevar adelante la tercera y última fase en la 
ejecución de cualquier mecanismo.

Siguiendo los planteamientos del Pro-
ceso en U, 15  es recomendable seguir los 
siguientes pasos:

A. En una reunión en la que participen todas 
aquellas personas involucradas en la rea-
lización del evento, iniciar por comentar 
algunos aspectos generales. Preguntas 
como estas pueden orientar el debate:

 » ¿Qué nos pareció el evento?

 » ¿Tuvimos una buena convocatoria?

 » ¿Se consiguieron los objetivos pro-
puestos?

 » ¿Cuál fue el rol de la sociedad civil y 
cómo evaluamos su participación?

15 Consultar la página 16 de la Guía práctica de 
diálogo y concertación para mayor información.

 » ¿Cómo evaluamos la metodología 
seguida?

 » ¿Nuestros objetivos eran claros? 
¿Fueron alcanzados? ¿En qué 
medida?

 » ¿Fueron adecuadas las preguntas 
orientadoras?

 » ¿Cuál fue el rol del equipo organiza-
dor? ¿Pudimos sentirnos parte de ese 
equipo?

 » ¿Cómo funcionaron las labores logís-
ticas?

B. Posteriormente, se podrán comentar 
aspectos más detallados, como la calidad 
de los insumos obtenidos y los desafíos 
que deberá encarar la Comisión en aras 
de “devolver” a los participantes la infor-
mación obtenida. Algunas preguntas que 
podrían formularse en este momento de 
la evaluación son:

 » ¿Hemos logrado obtener todos los insu-
mos que necesitábamos?

 » ¿Cuál es la imagen que hemos proyec-
tado hoy ante la ciudadanía asistente?

 » ¿Qué nos salió mal o qué no fue pre-
visto? ¿Qué pudimos mejorar?
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Un aspecto crucial en la realización 
de cualquier mecanismo de rela-
cionamiento con la sociedad civil es 
retroalimentar a los participantes 
–tanto a expertos como a organiza-
ciones, movimientos sociales y a la 
ciudadanía en general– de los resul-
tados del mismo. En la medida en 
que la sociedad civil considere que 
sus opiniones son o serán tomadas 
en cuenta se garantizará su parti-
cipación en eventos similares y se 
ganará confiabilidad y credibilidad 
como institución democrática. 

 » ¿Qué compromisos nos genera, como 
legisladores y legisladores, haber con-
vocado a la ciudadanía a manifestarse 
sobre esta temática?

 » ¿Entendemos este tema diferente a 
como lo entienden las y los ciudadanos?

 » ¿Cómo nos sentimos con la experiencia? 
¿Pudimos manejar los conflictos?




